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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000482-2024-CG/OC2633

EMISOR : REYNALDO ADUVIRI CASTILLO - JEFE DE COMISIÓN - SERVICIO
DE CONTROL ESPECIFICO CON CODIGO DE LABOR 2-2633-2024-
002 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JULIO VICTOR DÁVALOS FLORES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se comunica que se ha emitido el Informe de Control Específico N° 031-2024-2-2633-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20194735384:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2024-CG/2633-02-002
2. OFICIO-000482-2024-OC2633 Entidad SC2 (1)[F]
3. Tomo I - 1 de 3_[F]
4. Tomo I - 3 de 3_[F]
5. Tomo I - 2 de 3_[F]
6. Tomo II - 1 de 2_[F]
7. Tomo II - 2 de 2_[F]
8. Tomo III - 1 de 4_[F]
9. Tomo III - 2 de 4_[F]
10. Tomo III - 3 de 4_[F]
11. Tomo III - 4 de 4_[F]
12. Tomo IV - 1 de 3_compressed[F]
13. Tomo IV - 2 de 3_compressed[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
69HH7YH



14. Tomo IV - 3 de 3_compressed[F]
15. Tomo V - 1 de 3_[F]
16. Tomo V - 2 de 3_[F]
17. Tomo V - 3 de 3_[F]

NOTIFICADOR : REYNALDO ADUVIRI CASTILLO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JORGE BASADRE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
69HH7YH



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000011-2024-CG/2633-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 000482-2024-CG/OC2633

EMISOR : REYNALDO ADUVIRI CASTILLO - JEFE DE COMISIÓN - SERVICIO
DE CONTROL ESPECIFICO CON CODIGO DE LABOR 2-2633-2024-
002 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JULIO VICTOR DÁVALOS FLORES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20194735384

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2113

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se comunica que se ha emitido el Informe de Control Específico N° 031-2024-2-2633-SCE,
que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000482-2024-OC2633 Entidad SC2 (1)[F]

    2. Tomo I - 1 de 3_[F]

    3. Tomo I - 3 de 3_[F]

    4. Tomo I - 2 de 3_[F]

    5. Tomo II - 1 de 2_[F]

    6. Tomo II - 2 de 2_[F]

    7. Tomo III - 1 de 4_[F]

    8. Tomo III - 2 de 4_[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
64WMARD



    9. Tomo III - 3 de 4_[F]

    10. Tomo III - 4 de 4_[F]

    11. Tomo IV - 1 de 3_compressed[F]

    12. Tomo IV - 2 de 3_compressed[F]

    13. Tomo IV - 3 de 3_compressed[F]

    14. Tomo V - 1 de 3_[F]

    15. Tomo V - 2 de 3_[F]

    16. Tomo V - 3 de 3_[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
64WMARD
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC2633 
 
Señor: 
Julio Victor Davalos Flores 
Alcalde Provincial 
Municipalidad Provincial de Jorge Basadre 
Plaza Bolognesi S/N 
Tacna/Jorge Basadre/Locumba 
 
 
Asunto  : Remito Informe de Control Específico N° 031-2024-2-2633-SCE 
 
Referencia : a) Oficio N° 000418-2024-OCI/MPJB de 26 de abril de 2024 
  b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.  

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Ejecución contractual 
ejecución de la IOARR Renovación de bocatoma, desarenadores de lodo y canal de riego, en 
el sector de riego Piñapa Alta, en la localidad de Piñapa, distrito de Locumba, provincia Jorge 
Basadre, departamento de Tacna” en la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre a su cargo.  

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
N° 031-2024-2-2633-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo 
a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de 
irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto.  

 
Adicionalmente, el mencionado informe ha sido remitido al Órgano Instructor 

de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la 
Municipalidad Provincial de Jorge Basadre se encuentra impedida de realizar las acciones de 
deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 
 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 
Especifico ha sido remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de 
Tacna, para el inicio de las acciones legales, por las irregularidades identificadas en el referido 
informe.  
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración.  
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Elard Eduardo Vargas Ticona 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Jorge Basadre 

Contraloría General de la República 
(EVT) 
Nro. Emisión: 00047 (2633 - 2024) Elab:(U18794 - 2633) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: AEVLLHG


